
    

2 Av, Amazonas Nas- 198 y 40 de Agosto, 

Extraordinar Y Univ A CARLOS FERNANDO 

VILLAGRAN CARVAJAL, propietario de 1. 000 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; y, el señor CARLOS 
FABIAN CARDENAS, propietario de 1.000 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, que conforman el 100% de 
capital social. 

    

  

    Foma le     o palabra te IC, y manifiesta que es necesario 
nombrar el PRESIDENTE de 6 compañía y se dé cumplimiento a lo 

establecido en el Articulo Vigésimo Segundo del Estatuto Social, para lo cul 
EraranE | se nombre al señor CARLOS FABIÁN CÁRDENAS, para que 

TE de CARVIMCOMEX CER: IDA | por. el 

      

2 cómo 
medad de DOS AÑOS 

    

Resolución.- Luego de varias Caliberaciones, 3 Bropuesta | es APROBADA 
POR UNANIMIDAD por parte de la Junta Genera A 
de Socios. 

ay lin 

    

     igual ma ma la pala! A0-HOC, y manifiesta que es 

necesario > nombrar el GERE TE GENERAL de la compañía y se dé 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto 
Social, para lo cual pagare : se ¿nombre al señor CARLOS FERNANDO 
VILLAGRAN CARVAJAL, para al e e-coma € E 

      

   



  

  

Resolución.- Luego de varias deliberaciones 
POR UNANIMIDAD por parte de la Junta Ge 
de Sciós Ue SOC. 

  

   

  

AB. ÁNDRÉS BADILLO SALGADO 

ad AS 
sR. canos hemo, sl AR CARVAJAL 

113 "7055. 

    

  

   

    SR. CÁRLOS FABIÁN CÁRDENAS 

525566 161 

    

MAT. 17-2005-426 FAP. 

la propuesta es APROBADA


